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CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - 

- CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía ANPORSA S.A.; 

QUE el señor José Hazins Abramovich, en su calidad de Gerente General, de la compañía, con el 

patrocinio del abogado Erwin Hes Stiefel, ha presentado copias de dichas escrituras; las mismas que 

reúnen los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañtas mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de ANPORSA S.A. por OCHO MILLONES DE 

SUCRES dividido en OCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura. s 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritura publica que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. , 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive'una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la. razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en ta Ley de Registro. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, anote at margen 

de la matriz de la escritura pública del 7 de septiembre de 1989, por la cual se constituyó la 

compañta en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un 
ejemplar de la publicación ceberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compa 

Ab. Carlos 10 co) ena Arosemena 

INTEND“NTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CINTIFIDO: QUe sen fesha de hay, queda inscrita la presente Re- - 

solución a foja 21.306, nímoro 2.738 del Registro Mercantil, 14 

tro de Industriales y anotada bajo el mimero 24,000 del Reparto 

ri0.- Guayaquil, dies y siete de ¿gueto de mil mámeciontes mo - 
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Registrador Mei cantil Uei Gentón Guayaquil 

    

CENTIFICO: Que con fesha de hey, so fonó neta de lo ordenado on 

la Resolución que antesodo a foja 31.082 del Registro Nersantil, 

Libre de Industriales de 1.000, «ul asrgen de la inseripción ron- 

poctiva,- Guayaquil, dios y siete de igesto de nil noveciontes > 

noventa y cuatro. - 1 Regiatrader Mercantil.> 
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